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General Roca, 13 de marzo de 2026.-

 

Proveyendo la presentación de la dra. Fontana del 28-2-2026:

No habiendo sido observada la liquidación practicada el 1-2-2026, vencido el

término para hacerlo, apruébasela en cuanto ha lugar por derecho por la suma de $

4.612.434,96.

VISTOS Y CONSIDERANDO: en estos autos caratulados: "ORTIZ JOSE

NOEL C/ BARRALES HORACIO OSVALDO Y OTROS S/ ORDINARIO (M

1588 BENEFICIO)"EXPTE.N° RO-44350-C-0000,

RESUELVO: Atento el estado del proceso, la planilla aprobada

precedentemente, corresponde regular los honorarios considerando que los mínimos

legales.

En consecuencia, regulo a los Dres. Andrea Suárez, Diego Janavel y Dante

Cauquoz, patrocinantes de la parte actora, en conjunto, la suma equivalente a 10 (diez)

JUS.

A los Dres. Miguel Angel Beteluz apoderado y Fernando Andrés Carrasco,

patrocinante, en representación de Paraná S.A. de Seguros  y por las demandadas, en 10

JUS.

Se hace saber que se regula el mínimo conf. fallo del STJ "AGENCIA

DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE RIO

NEGRO C/ IDOETA OSCAR ENRIQUE S/ EJECUCION FISCAL S/

CASACIÓN, 30077/18 STJ y el art. 8 Ley 2212).(M.B.: $  4.612.434,96).

Regular los honorarios del perito accidentólogo Marcelo A.Hostar en la suma de

5 Jus; psicóloga Melisa González Landa en 5 Jus; y médico Dr. Ismael Hamdan en 5 Jus

(art. 19 Ley 5069).

Se deja constancia que en la merituación de los honorarios se ha tomado en

cuenta fundamentalmente la calidad de la actuación profesional, la extensión,

complejidad y etapas cumplidas de la causa, y el resultado obtenido a través de aquélla.

Notifíquese, regístrese y cúmplase con la Ley 869.

Agustina Naffa

Jueza subrogante
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